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DE LA P R O V I N C I A Q E L E d N 

ADVERTENCIA OPICIAL 

.Laago que los B m . Alesldet j Secre-
tuioa n e i b a n loe n ú m e r o s de l B o L n i x 
%M correspondan s i d is t r i to , d i s p o n d t i a 
qos se fljs t u ejempliir e n el s i t io ds eos-
tambre, donde pe rmtneee r i h s s t a s l r e c i 
bo del n ú m e r o s iguiente . 

L o s SecretarioB c u i d a r á n ds conservar 
l e e BOLETINES coleccionados ordenada-
M e n t e , pa ra s u e n c u a d e m a c i ó n , que debe
r á veriflcarse cada aSo. 

SE PUBUCA LOS LUNBS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en Is C o n t a d u r í a de l a D i p u t a c i ó n provinc ia l , s cuatro pe
setas c incuenta c é n t i m o s el t r imeetre, ocho peettas a l «tsmestre j quince 
pesetas a l afto, a ios particulares, pagadaa a l sol ic i tar l a s u s c r i p c i ó n . L o s 
pagos de fuera do l a cap i t a l t e h a r á n por l ibranza del U i r o mutuo , a d m i 
t i é n d o s e feóio tteilos en fas suscripciones da trimestre, y ú n i e i m e n t e por l a 
fracción de peseta que resu l ta . L a s suscripciones strasadas se cobran cen 
aumento proporc ional . 

L o s A jun tamien tos de esta p rov inc ia a b o n a r á n l a s u s c r i p c i ó n con 
ar reglo a l a escala inser ta en c i r cu la r de l a Comis ión provincia l , publicada 
en los n ú m e r t s de este B o u r r t a de fechas 80 y ie2 de diciembre de 19U5. 

L o s Juzgados munic ipa les , s i n d i s t inc ión , diez pesetas a l aflo. 
M i m c r o a sueltos, ve in t ic inco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispoeieiones de Iss autoridades, excepto las que 
•san a faff**1*^» de parte no pobre, te meer ta r ic ofi
cialmente, as imismo cualquier anuncio concerniente a l 
serví t io naeioiial que dimane de laa mismas; lo fie i n -
toréo par t icular previo a l pago adelantado de veinte 
e é a t i m o s de peseta por cada l ínea de insorcion. 

Los anunaioa a que haca referencia la c i rcular da la 
C o m i s i ó n provina is l , fecha 14 de diciembre de 1905, en 
sumpl imientc t i acuerde de l a D i p u t a c i ó n de ?0 de no-
v i e a i b n de di^ho a ñ o , j cuya c i rcular ha pido n u b l i -
eada en Ion BOLETIMXS OVICIAZ.ES de 20 v 28 de d ic iem
bre y a ei'*ade, se a b o n a r á n con arreglo a la tarifa que en 
maneionadoe BOLETIMSS as inserta. 

P A R T E O F I C U L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Dona 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con-
ttHían sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

tOuc*lt d d d i» U de j u l i o d* 1816.) 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La Real Sociedad Geo-

gráfica ha reatlzedo prolijo y medita
do estudio para la reforma de la No
menclatura geográfica de España, 
por estimar de conveniencia y ver
dadera utflllldad el cambio de deno
minación de las.entldsdes de pobla
ción cabezas de distrito municipal, 
a fin de que desaparezca la extraor
dinaria y lamenb ble confusión origi
nada por el hecho de existir, entre 
los 9.266 Awntamlentos que cons
tituyen la Nación, más de 1.020 con 
Idénticos nombres, y éstos sin cali
ficativo ni aditamento alguno que 
los distinga. 

Al acometer dith^ Real Socie
dad labor tan importante y me
ritoria, háse atenido a bases o re
glas generales que Imprimiesen a la 
tbra unidad de criterio, limitándola 
en lo posible y procurando que afec
tara al menor número de localida
des, dejando Intacto el nombre ac
tual a las poblaciones de mayor ca
tegoría administrativa, como las ca
pitales de provincia, cabezas de par
tido judicial y las de mayor número 
de habitantes, y varlardo los de 
aquellas entidades de población cu
yo número de vecinos es menor que 
el de sus homónimas, procurando 
que el calificativo que se asigna no 
sea arbitrarlo, sino el que la tradi
ción, el uso o los efectos de cada 
lecalided, vienen consagrando, y te
niendo también presentes los ante
cedentes históricos, circunstancias 
especiales del terreno, etc., y con es

pecial predilección, las palabras que 
expresan nombre de corriente de 
agua, de la montaña, del territorio, 
de la particulaiilsd geográfica, en 
fin, en cuyas cercanías o dentro 
del cual se halle enclavado el Ayun
tamiento o pt b ación cuyo nombre 
propone irodtflcar, habida cuenta 
del carácter de perpetuidad del ac
cidente que califique y dUtinga al ' 
putblo'de que se trate, a fin de que : 
lleve consigo la casi inmutabilidad 
de su nueva designación. En los 
Ayuntamientos conocidos con dos 
nombres, ha eliminado uno de ellos, 
y en los que llevan las palabras /un
to a, las ha sustituido por la par
tícula 

La expresada Sociedad Geográfi
ca ha consultado y obtenido favora
ble infirme, respecto a la Indicada 
reforma, de las Direcciones genera
les de Correos y Teléflr. f J S , del 
Instituto Geográfico y Estadístico, 
de los Registros civil de la Propie
dad y del Notariado, de los Depósi
tos de la Guerra e Hidrográfico y 
de las Diputaciones provinciales res
pectivas. 

En atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor 
de elevar a la sanción de V. M , el 
adjunto proyecto de Real decreto, j 

Madrid, 27 de junio de 1916 = 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M. , Con- •t 
de de Romanones. 

REAL DECRETO ' 
De conformidad con el Presidente 

de Mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo y 
con el parecer de la Comisión per
manente del Consejo de Estado, 

Vengo en aprobar la reforma pro
puesta por la Real Sociedad Geo
gráfica, cambiando de denominación 
a los 573 Ayuntamientos de España 
en aquélla comprendidos, los cua
les, en lo sucesivo, se designarán 
con los nombres que especifica la 
siguiente relación, que se Insertará 
en la Gaceta de Madrid, Boleti
nes Oficiales de las provincias y 
publicaciones oficiales de los De
partamentos ministeriales. 

Dado en Palacio a veintisiete de 
junio de mil novecientos dieciséis. 
ALFONSO. = El Presidente del 
Consejo da Ministros, Alvaro Fi-
gaeroa. 

Relación de los 573 Ayuntamien
tos de España, comprendidos en 
,a propuesta de la Real Socie
dad Geográfica, cayos nombres 
se modifican con sujeción a lo 
preveniao en el Real decreto de 
esta fecha, correspondiendo a la 

PROVINCIA DE LEÓN 
Aibares, partido de Ponferreda, 

se llamará Albares de la Ribera. 
Berlanga, partido de Villafranca 

del Blerzo, se llamará Berlargs del 
Blezo„ 

Cubillos, partido de Ponferrada. 
se llamará Cubillos del Sil. 

Escobar, partido de Sshagún, se 
llamará Escobar de Campos. 

Láncara, partido de Murías de Pa
redes, se llamará Láncara de Luna. 

Lillo, partido de Rlaño, se llama
rá Puebla de Lillo. 

Magaz, partido de Astorga, se 
llamará Magaz de Cepeda. 

Prado, partido de Rlaño, sella-
mará Prado de la Guzpeña. 

Saniovenla, partido de León, se 
llamará Santovenla de Valdonclna. 

Valverde del Camino, partido de 
León, se llamará Valverde de la Vir
gen. 

I Htcttt del d i» 2 de ju l io U ¡ t i l - ) 

Los señores Alcaldes comprendi
dos en la precedente relación, ten
drán en cuenta las nuevas denomi
naciones que dichos Ayuntamientos 
reciben en virtud de la soberana dis
posición qu« se reproduce en cabe
za de la presente, y a partir de es
ta fecha, la usarán en todos los do
cumentos elídales, sellos y demás, 
a los consiguientes efectos. 

León 11 de julio de 1916. 
B l Goberaador, 

Victoriano Ballesteros 
MINISTERIO ~ 

DE LA GOBERNACION 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 

Y TELÉGRAFOS 
CORHKON 

Divis 'ón I.*—Negociado 3." 
Debiendo precederse a la cele

bración de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica, a caballo o en carrur ja, entre 
I* oficina del ramo de Villafranca del 
Blerzo (León) y la de Becerreá 
(Lug ), por término de cuatro años, 

bajo el tipo de cuatro mil novelen-
tas setenta y cinco pesetas anuales 
y demás condiciones del plli go que 
está de manifiesto en esta principal 
0 en la estafeta de VllUfrarca del 
Bierzo, con arreglo a lo preceptua
do en el capitulo primero del titu
lo II del Reglamento pera el régi
men y servicio del ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de marzo de 
1907, se advierte que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten, en esta Administra
ción principal y oficina de Villafran
ca del Bierzo, previo cumplimien
to de lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de 
octubre de 1904. hasta el día 26 de 
julio próximo, a las diecisiete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugareu la Dirección general de Co
rreos, ante el Jefe de la División 1.", 
el dfa 31 del citado julio, a las once 
horas-

León 26 de junio de 1916— El 
Administrador principal. Juan Frías. 

Modelo de proposición 
D. F deT natural de .... 

vecino de , se obliga a desempe
ñar la conducción del correo diario 
desde la oficina de Villafranca del 
Blerzo (León) a la de Becerreá (Lu
go) y viceversa, por el precio de 
cuatro mil novecientas setenta y cin
co pesetas (o las que sean, todo en 
letra) anuales, con ai reglo a las con
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, y por ¿eparado, la carta 
de pego que acredita haber deposi
tado en la fianza de y la 
cédula personal. 

(Fecha, y firma del Interesado.) 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LEÓ.V 

í Telegrama de! Exciro. Sr. Mlnls-
; tro de la Guerra al E.vcmo. Sr. Ca-
; pltán Genertl de la 7." Rrg¡en:= 
I «Ordene V. E. Inmtdip.ta Incorpora-
1 ción a Cuerpos Irfanterfa, de indlvi-
i dúos con licencia tempera! en los 
í tres años primeros de servicio.»' 
¡ Lo digo a V. E. para su conocimien-
; to y cumplimiento. 
: León 11 de julio de I9I6.-E' Ge

neral Gobernador, Cirvjeda. 

http://Oviciaz.es
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS 

Anuncio de las operaciones periciales de reconocimiento, y en su caso de demarcación, que empezará a practicar el personal facultativo de este Distrito, en los días y minas que a continuación se expresan: 

D i u MÍDU 
Número 

del 
expediente 

24 de Julio de 1916. Paz 
24 
25 
25 
27 

29 — 
30 — 
1 de aflosto 
2 -

4 — 
5 -
5 — 
7 — 
8 -
9 -
9 — 

10 -

Cefla 
Castellana 
DfsergiJlo....... 
Sabina 
Prudencia núm. 2. 

Dos Hermanos 
Sm Fernando 
Dentasfa a Leonesa 2.* 
Coirpiemento de Anita 

Rosaura 
Conveniencia.. 
Pilar 
Manuela 
San Isidro.... 
Aldogundls... 
Teresa 
Virginia 

Hull, 4665 
4.682 
4.701 
4.6S5 
4.616 
4.653 

4.690 
4.694 
4.658 
4.675 

4.672 
4.678 
4.679 
4.711 
4 689 
4.674 
4 657 
4.673 

Tf.rmintm 

Valdeluguerot.. 
Idem 
Idem 
Campehermoso 
Prloro 
Renedo de Valdetuejar 

San Martín 
Mata del Monte..... 
Vlllüccrta 
Los Barrios y Pola... 

Piedra fita 
Campo. . • 
Genlcera 
La Silva 
Santa Marina 
Torre 
Tremor de Abajo 
Cabani'las 

Ayuntamien tos Regietradorae 

Valdeluguerot. 
Idem 
Idem 
La Vecllla 
Prloro 
Renedo de Vald» 

tuejar 
Idem 
Idem 
Valderrueda 
LaPoladeQordón 

i 

Vecindad 

D. Isidoro Diez ¡Pardavé. 
Idem 'Idem 
D. Sergio Celemín Vtgicervera. 

Nicanor Diez Robles • 
Albano González Cistlerna. 

Cármenet. 
Idem...... 
Idem 

Altares 
Idem... 
Folgoso la Ribera. 
Noceda. 

> Antonio Suirez , La Vid 
> Genaro Fernández •. • ILeón 
> Indalecio Suárez Las Herat (Patencia) 
> Pedro Gómez. León. < 

Hulleras de La Pola de! 
Gordón Madrid 

D. E Iat Carreflo. ¡Vegacerven 
Benjamín Fernández.. ICampo , 
Rf.fael Ordóltez .- . Genlcera 
Herminio Rodríguez.. Torre 
Pedro Gómez León 
Aberto Blanco Albares 
Manuel Q iffiones • • • • Burgas 
AVeüno Méndez • • • S b adelo 

kepreaentante en l a ea. 
p i ta l 

'Jo tiene., 
Uem 
Idem 
Idem..... 
Idem 

Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 

D. Pedro Gómez 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 

Itinaa eolindantea 

Se Ignora. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
i Leonesa 2.*,> «America 

na.xPorUao' y« Afonía» 
«Anlta.» nóm. 4.4C6. 
Se Ignora. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minas; advirttendo que luoperaclonet serán otra Vez anuncladai ti por cualquiera circunstancia no pudieran dar principio en los din 
señalados o en los siete siguientes. 

León 10 de julio de 1916.=»El ingeniero Jefe, J. Revilla, 
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-sito prevenido por 1« Ley, se ha ad
mitido dicha tollcltnd por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo q ie se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fechd, poedsn presentar en el 
Gobierno cMI ¡us oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 de Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm- 4.820. 
León 30 de junio de 1916.—J. Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. Bernardo 
Zaplco Menéndez. Vecino de Santa 
Lacia, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 19 del mes de junio, a las nueve 
y dnco, una soildiud de demasía pi 
diendo una demasía de hulla llamada 
3.* Demasía a Nueva Teresa, sita 
en el Ayuntamiento de Vlllab ino. 
Hace la designación de la citada de
masié, en la forma siguiente: 

Terreno franco comprendido en
tre las estacas 2.a y 3.a de «Nueva 
Teresa,» núm. 4.401, y «Caboa-
ches.» núm. 2.035 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha tollclfud por decre
to del Sr. Gobernador, tln perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consldernren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Mlrerla vigente 

El expediente tiene el núm. 4.821. 
León 30 de junio de 1916.—/. Re

mita. 

Hego saber: Que por D. Bernardo 
Zaplcu Menéndtz, vecino de Santa 
Lucia, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 19 del mes de junio, a las nueve 
y cinco, una solicitud de demasía 
pidiendo una demasía de hulla lla
mada !.* Demasía a Nueva Teresa, 
sita en el AyunUmlento de Villtbll-
no. Hice la designación de la citada 
dematís, en la forma siguiente: 

Terreno comprendido entre las 
minas «Nueva Teresa,» núm. 4.401, 
y «Poi ferrada rúm. 18, > núm. 954. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treintc dtas, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus cposiclones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o paite del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.822. 
León 30 de junio de 1916.=y. Re

villa. 

y cinco, una solicitad de demasía pi
diendo una demasía de hulla llamada 
2.* Demasía e Petronila, sita en el 
Ayuntamiento de Villabllno. Hace la 
designación de la citada demasía, en 
la forma s'gulente: < 

Terreno comprendido entre las es
tacas números 32 • 36 de la mina 
«Petronila,» núm. 4 393: mlcatChí-
ceana. > núm. 1.990, y «juila y Tere- : 
sa,> núm. 4.394. ; 

Y habiendo hecho constar este In- ] 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenid* por la Ley, se ha . 
admitido dicha solicitud por decre- ; 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio ' 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en ai 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.823. 
León 30 de Junio de 1916.—/. Re 

villa. 

Hago saber: Que por D. Bernardo 
Zapico Mtnéndez, vecino de Santa 
Luda, se In presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día .19 del mes de junio, a las nueve 
y dnco, una solicitud de demasía pi
diendo una demasía de hulla llamada 
/.* Demasía a Petronila, sita en el 
Ayuntamiento de Villabllno. Hace 
la designación de la citada demasía, ' 
en la forma siguiente: 

El terreno comprendido entre las 
minas<Petrontla,»n&m.4.395; «Pon-
ferrada» núm. 31, y «Julia y Tere
sa,» núm. 4.384. 

Y habiendo hecho constar esto In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha ! 
admitido dicha solicitud por decreto . 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da i 
tercero. i 

Lo que se anunda por medio de) i 
presente edicto para que en el tér- * 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno ovil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

Bl expediente tiene ei núm. 4.824 
Leó» 30 de junio de 1916.==/. Re

villa. 

Hugo saber: Que por O. Bernardo 
Zapico Menéndez vecino de Santa 
Lucía, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 19 del mes de junio, a las nueve 

Hago saber: Que por D. Bernar
do ZapicoMenéndez, vecino de San
ta Lucía, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincl: en 
el día 19 del mes de junio, a las nue
ve y cinco, una solicitud de demasía 
pidiendo una demasía de hulla lla-
mada!2.a Demasía a Nueva Teresa, 
sita en el Ayuntamiento de ViilabJ-
no. Hace la designación de la cita
da demasía, en la forma siguiente: 

El terreno comprendido entre las 
minas «Nueva Teresa,» núm. 4.401; 
«Ponferrada» núm. 11, y «Elena,» 
núm. 4.312. 

Y habiendo hecho constar ests In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su'fecha, puedan presentar en el 

Gobierno dvtl sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solldtsdo, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 
- El expediente tiene el núm. 4 825. 

León 30 de junio de 1916.—/ Re
villa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
D E P R O P I E D A D E S E I M P U E S T O S 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

CMíala Je M t l f l e a e i ó a m\ 
A T u n l a n l e a l » <fe Ponferrada 

Con esta fecha se oficia al Alcal
de de Ponferrada dándole un plazo 
de treinta días, improrrogable, para 
que cumplimente la orden de esta 
Administración de fecha 23 de mayo 
de 1912, recordada en 11 de noviem
bre de 1915, que obra en su poder, 
respecto de si Insiste o desiste en 
que se declaren exceptuadas de la 
venta las fincas denominadas «Mon
te de Pajarll», «El Castro y Las In
fantas», «Campo de la Mediana,» 
«Soto de Vi (a ba y Nog?leda>, del 
pueblo de Toral de Merayo, cuya 
orden se le traslada nuevamente; 
con apercibimiento de que una vez 
terminado dicho pazo sin haber cum
plido este servicio, se elevará el ex
pediente a la Superioridad, para la 
resolución que procela. 

Lo que se hace público para co
nocimiento del pueblo Interesado y 
Corporación municipal, en cumpli
miento del art. 46 del Reglamento 
de Procedimiento de 13 de octubre 
de 1903 

León 7 de julio de 1916.—El Ad
ministrador de Propiedades e Im
puestos, José Castaftón. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Villadecanes 
Por término de ocho días, se halla 

lia expuesto al público en Secreta
rla, el repartimiento vecinal para 
hacer efectivo el Importe de los ar
bitrios extraordinarios autorizados, 
para cubrir el déficit del presupues
to municipal del año corriente. 

Villadecanes 3 de julio de 1916.= 
Ei Alcalde, Rafael Cadómiga. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes 

Con esta fecha me participa don 
José Lorences, vecino de! Puerto de 
Somledo, que hace quince dias des
apareció de los pastos de squel pue
blo, una muía de cinco aftos, pelo 
oscuro, de 1,360 metros, próxima
mente, o sea seis cuartas y media 
de alzada, con una cicatriz, sin pelo 
en la quijada izquierda, herrada de 
las cuatro extremidades; cuya caba
llería se supone haya sido rebada. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de las autoridades y de 
la Guardia civil, y en el caso de ser 
habida, lo participen a esta AlceMIa, 
para recog rla, pagando ¡os gastos 
de manutención y custodia. 

Cabrillanes 4 de julio de 1916.— 
El Alcalde, José AlVarez. 

j Alcaldía constitucional de 
Turcia 

El proyecto de presupuesto ex
traordinario formado por In Comi
sión para el año actual, se halla de 

manifiesto al público en la Secreta
rla del Ayuntamiento por término 
de quince diás; durante cuyo placa 
pueden examinarle ios vecinos y ex-

: poner cuanto crean justo a su de
recho. 

Turcia 4 de julio de 1916 —El 
Alcalde, Victorino Delás. 

< Alcaldía constitucional de 
\ Laguna de Negrillos 

Se halla vacante la plaza de prac
ticante de este Ayuntamiento, coa 
el sueldo anual de 50 pesetas, pa
gadas de los fondos munldpales; 
pudiendo reunir unos 150 Igualados, 
a razón de 13 500 kilogramos de 
centeno, o sea ana hemlna, por cuya 
cantidad queda cbllgado a practicar 
la sangría y barha. El plazo será 4e 
quince dias para solicitarlo. 

Lagnna de Negrillos 2 de julio de 
1918 —El Alcalde, Manuel Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontdn 

Según parte que en esta Alcaldía 
obra en el día 2 del corriente mes y 
hora de las 15, desaparecí de casa 
del declarante, Marusl Cabero Ló
pez, su padre po ítlco Tamado Este
ban Regueras Cadenas, de 75 aflos 
de edad, de est.-do viudo y ciego, 
de las señas siguientes: 

Estatura regu'ar, algo más de la 
reglamentaría para el servicio mili
tar, delg;d» d • cara, buen color, pe
lo y barba negros, con «Igunas canas; 
Viste chaqueta del ptls. calzón cor
to y capa de paño A-tudülo. rojo, 
chaleco de peñi n-*gro. sombrero 
negro y basto, medias de lana ne
gras y zapatos de material blanco f 
fuertes, bajos. 

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio por si alguna persona 
lo condujo a otro punto donde pue
da encontrarse abandonado, y caso 
de ser habido, sea conducido o se 
sirvan dar cuenta de su estanda.para 
traerlo al punto de su ú tima resi
dencia, donde llevaba nueve aflos de 
permanencia. 

Vlllamontán 3 de julio de 1916.— 
El A'calde', Tomás S-ntos 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos 

Pijadas definitivam?Mtt las cuen
tas municipales d<? 1015, se anuncia 
su exposición al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de q ilnce días, al objeto 
de oír reclamaciones; pues transcu
rridos éstos, no serán atendidas tas 
qup se presenten. 

Grajal de Campos 10 de julio de 
191..—El A'calde, Antonino Sánchez 

JUZGADOS 
Barrui Vtzarrega (Florentino), de 

27 aflos, hijo de Manuel y María, 
casado, natural de Palezuelos de 
Nuflo, ambulante, cestero. 

Vlzarragi Borji (Emilio), de 32 
años, hijo de Antonio y María Es
peranza, casado, natural de Gumlel 
de Izin, vecino de Poigoso de la Ri
vera, tratante. 

Bnrja Vlzarrnga (Irlneo), de 16 
aflos, hijo de Eugenio y Ramona, 
soltero, natural de Ponferrada, ve
cino de Poigoso, tratnnte. 

Vizarrags Borja (Hipólito), de 19 
años, hijo de Esteban y Leonor, ca
sado, natural de Merga!, vecino de 
León, cestero: todos procesados en ' 
causa por lesiones, compnrecerán 



en ténrfro de tMz días Míe esta I Para IU InstrcMn en el BoLBTfn 
' OFICIAL de la provincia, se da éste 

en Astorga, a vtlntlilete de junio 
Jazgido a constituirse en prisión, \ 
qoe fué decretada por la Superiori
dad en la aludida ciuisl bajo aper-
dbhnicnto ¿t que ti no comparecen, 
serán decltrados rtbeldes y les pa
rarte! perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Vlliefrancn del Bierzo y 

Bllo 3 da 1916 —A. Ricardo Uwrra. 
. S. O., Luis F. Rey. 

Don Manuel Vega Prieto, Juez mu
nicipal suplente de Astorga. 
Hago tabet: Que ejecutando sen

tencia 'de este Tiibunal de 7 de mar-
2 0 de 1914, contra D. Esteban Alon
so, «eclno de Sopeña, en rebeldía 
del mismo. Instado por el Procura
dor D. Ricardo M. Moro, en nombre 
de D. Nlco'ás Alvares, de Astorga, 
sobre pago de doscientas noventa y 
siete pesetas, Intereses y costas, se 
sacan a pública subasta los bienes 
que a continuación se expresan, em-
bogados como de la propiedad del 
ejecutado: 

Mueb'ts 
Pts.Cs. 

1.* Un carro de leña me-
i; tasado en 1 SO 
• -• 1 so 

2 » 

de mil novecientos dieciséis —Ma
nuel Vega.—El Secretario, Guiller
mo Irure. 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

P R I M E R 1 ENSEft.IftZA 
De conformidad con lo prevenido en la Real orden de 3 de marzo del 

aflo actual, se anuncian para su provisión en Maestros y en Maestras que 
tengan derecho a reingresar en el Magisterio, como comprendidos en el 
articulo 33 del Real decreto de 19 de agosto de 1915, asi como en los In
terinos que figuren con derecho a obtener colocación en propiedad, según 
listas definitivas publicadas por la Superioridad en la Gaceta de Madrid, 
las siguientes Escuelas nacionales, con el sueldo anual de 685 pesetas, que 
han resultado desiertas en el concurso rápido de traslado de abril último: 

E S C U E L A A Y U N T A M I E N T O P r o T i n c i l 

Eeeaela para Maestra 
Vega de Cordón ILa Pola de Cordón ILeón.. 

Kacaelaa para Maestro 

C l a n 

8.*" Un azadón, en 
3. a Una azada,'.en. . . 
4. ° Una azada, con man

go y sobrecubo, en. . . . 
5. ° Un yugo, con cóma

le* y mullidas, en 
Inmuebles 

1.a Una casa, en la calle 
Real del pueblo de So pe lia, 
seOalada con el número cin
co, cubierta de paja: linda 
derecha, con otra de José 
Carda; espalda, huerta de 
Joan Manso Nistai; Izquier
da, casa de José Cordero, y 
frente,calle de su situación, 

15 

SCO 
9.a Una tierra, trigal, se

cano, en el término de So-
pella, en la Reguerlna, de 
7 áreas y 76 centiáreas. o 
sea una hemins: linda Nor
te y Oeste, otra de Torl-
Mo García; Sur, herederos 
de Felipe NIstal. yEste, cam
po enmún, en 200 > 

3.a Un tu erto, trigal,se
cano, en dicho término, para 
abajo del puente, de 3 áreas 
y 88 centiáreas, o sea dos 
celemines: linda al Este, rio; 
Sur, otro de Argela Martí
nez; Oeste, camino, y Nor
te, ctmpo ct mún, en. . . 200 > 

4 a Un trozo de tierra, 
en el casco del pueblo de 
Sope fia, centenal,de 3 áreas 
y 88 centléreas, o sea des 
celemines: linda al Este, tie
rra de luán López; Sur. Simón 
Canas: Oeste, José Corde
ro, y Norte, via pública, en. 100 > 

La subasta tendrá lugar el dfa 
veintidós de julio! próximo, a las 
once de la mnñana, en la sata del 
Juzgado municipal, Plaza Mayor, 
Casa Consistorial; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y de
biendo consignar previamente los 
Ucitadores el últz por ciento en la 
mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. El rematante se con
formará con testhncnlo del acta de 
subasta. No hay titules de propiedad 

Asi se scordó en providencia de 
hoy. 

Barda 
Calle Jos (Los)., i . . . . 
Cores-Villar.... 
Homedal-Morc 
RioAIler 
Riospaso 
Slones 
Soto de los Infantes.. 
Barlones 
Celada de Cea 
Clguera 
Pelechares 
Pozos 
Rlofrio 
Ventosllla 
Vlllalibredel Bierzo.. 

Luarca. 
Llanca 
Se miedo 
Pllofla 
Aller 
Lena 
Oviedo 
Salas 
Clmanes de la Vega... 
Joara 
Sak món 
Castre calbón 
Truchas 
Quintana del Castillo. 
Rodtezmo 
Priaranza del Bierzo.. 

Oviedo.. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem . . . 
León.... 
Idem..., 
Idem.... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem— 
Idem.. 

(Mixta 

Niflos 
Mixta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idenr 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Adverteaelaa 
1. * Pueden tomar parte en este 

concurso, como quedi dicho, los 
Maestros y Maestras comprendidos 
en el ait. 33 del Real decreto de 19 
de agosto de 1915, o sea aquellos 

Se después de prestar servidos en 
cuela de 625 péselas o de irferior 

dotación, se encuentren fuera de la 
enseñanza y no estén Incapacitados 
para ejercerla por expediente guber
nativo o sentencia; advlrtléndose 
que no necesitan rehabilitedón para 
solicit(.r. 

2. a Asimismo podrán mostrarse 
aspírenles al presente concurso, los 
Maestros y Maestras Interinos, a 
quienes, de conformidad con lo esta
blecido en el Real decreto de 25 de 
agosto de 1911 y Reales órdenes de 
21 de febrero de 1913 y 2 de marzo 
de 1915. les ha sido reconocido de
recho a Ingreso en propiedad, según 
relaciones definitivas publicadas en 
la Gaceta de Madrid por la Direc
ción general de Primera Enseñanza. 

3. k El plazo para solicitar les an-
teciches Escuelas es de quince días, 
contades desde el siguiente ai de la 
publicación del presente anuncio en 
la repetida Gaceta de Madrid. 

4. " Los Maestros y Maestras 
comprendidos en el citado art. 33, 
deberán presentar Instancia dlrl-

8Ida al limo. Sr. Rector de esta 
Inlversided.y he ja de servicios, cer 

tiflceda dentro del plazo de convo
catoria, haciéndose constar en ella 
el extremo de no hallarse Incapacl-

| tados para el ejercicio de la eme 
Danza y haberles sido admitida la 
renuncia de la última Escuela servi-

: da en propiedad, por la Autoridad 
competente. 

! 5 * Los Maestros y Maestras In
terinos, presentarán Igualmente ins
tancia, dirigida como los anteriores, 
hteiendo constar al margen de la 
misma, el número que ocupen en las 

el que resulte del tiempo de servi
dos que cuenten en el Magisterio 
público desde la fecha de su primera 
posesión, si ya entonces se les habla 
expedí Jo el título prefesional co
rrespondiente, y sino, desde la fe
cha de éste o de la consignación de 
derechos pera su expedición. 

Parala colocación de los interi
nos, se tendrá en cuenta el número 
que ocupan en las relaciones defi
nitivas de la Superioridad, de no 
existir rectificación. 

10. Los Maestros y Maestras 
que obtengan Escuela por reingreso 
o por f gurar en las relaciones de 
Interinos,con derecho a obtener pla
za en propiedad y soliciten en dife
rentes Rectorados, vendrán cbliga-
dos a posesionarse de la primera 
Escuela que se les adjudique, según 
anuncio que éstos hí brán de publi
car en la Gaceta de Madrid, que
dando nulos los restantes nombra
mientos que pudieran legrtr en otros 
Distritos universitarios. 

El no posesionarse dentro del pla
zo reglamentarlo de la primera Es
cuela que les sea adjudicada, impli
ca la pérdida del derecho, sin ulte
rior recurso. 

11. No se admitirán peticiones, 
condicionales ni establecer orden de 
preferencia ei tre los distintos Rec
torados, y los aspirantes expresarán 
con darldad, en su instancia, el pun
to donde residan, a tos efectos de 
notiflcadón del nombramiento. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento; advlrtlendo. fi
nalmente, que la falta de cumplimien
to por los aspirantes de laa condi
ciones y requisitos expresados y 
demás consignados en las diposiclo-

relaciones definitivas de la Superio
ridad o la fecha de la Gaceta en que 
aparezca la rectificación a dichas re
laciones que pueda afectarles. 

Tanto unos como otros aspirantes, > nes vigentes, será motivo de ex
deberán relacionar al margen de la ; duslón. 
instancia, las Escuelas que soliciten * Oviedo, 30 de junio da 1916.— El 
por el orden de preferencia que Isa . Vicerrector, Jesús Arias de Velasco. 
deseen, expresando con darldad sus 
nombres. Ayuntamiento y provincia 
a que corresponden. 

6. a Todos los aspirantes debe
rán acempafiar a su instancia, cer
tificado del Registro Central de Pe
nados y Rebeldes, pudiendo los in
terinos que se hallen en el ejerci
cio de la enseñanza, suplir aquel do
cumento con h: ja de servicios ce
rrada y ceri ficada dentro del plazo 
de la convocatoria. 

7. a Con arreglo a lo prevenido 
en ta orden de la Dirección General 
de Primera Enseñar za de 31 de mar
zo del año actual, los Maestros y 
Maestras Interinos que soliciten en 
esta nueva convocatoria en dos o 
más Rectorados, dirigirán ta solici
tud, en papel de uncécima clase, al 
Rectorado que, en primer término, 
les convenga, acompeñando la an
tedicha certificación de Penados, y 
para acudir a los Rectorados res
tantes, será suficiente elevar a éstos 
Instancia en papel de 10 céntimos, 
consignando en ella el Centro uni
versitario ai cual remitieron el repe
tido certificado de Penados, siempre 
que dicho documento no esté expe
dido, cuando menos, con tres meses 
de anticipación. 

8. a Los expedientes se remitirán 
directamente al Rectorado. 

9. a De conformidad con to dis
puesto en el núm. 2.° de la dtada 
Real orden de 3 de marzo últlmo,los 
Maestros que so'idten Escuelaa por 
reingreso, serán preferidos a los In
terinos. El orden de colocadón de 
los primeros en las propuestas, será 

(0(K«/a de l d¡« 6 de j u l i o de l i l i . ) 

Rivera Pérez (Augusto) h jo de 
Teodoro y de Juliana, natural de VI-
lladecanes, provincia de León, com
parecerá en término de treinta días, 
a contar desde la publicación de es
ta requisitoria, ante el señor Juez-, 
instructor del Regimiento de Lance
ros 'de Farnesio, 5.° de Ceballerla, 
D. JoséOrtiz Montarba, domiciliado, 
en el cuartel del Conde Ansúrez, de 
Valladolid. 

Valladolid 3 de julio de 1916.—El 
primer Teniente Juez instructor, Jo
sé Ortfz. 

Bernardlno Nieto Alvarez, hijo de 
José y de Amalia, natural de Tu-
rlenzo (León), de veintidós ."flos de 
edad y de estatura 1,625 metros, 
sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Re
cluta de Astorga para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta dias en el Regi
miento de Infantería de Valenda, 
núm. 25, ante el Juez instructor 
D. Diego Ordóñez Flórez, Coman
dante de Infantería con destino en 
el citado Cuerpo, de guarnición en 
Santander; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa. 

Santander 4 de ju'io de 1916 =EI 
Juez de Instrucción, Diego Ordtfñez. 

LEON: ¡916 

Imprenta de la Dtontsción provinclsi 


